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Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de cinco 

(5) días, de conformidad al art. 90 Código General del Proceso, en 

armonía con la Ley 2213 de junio 13 de 2022, se alleguen los siguientes 

requisitos; so pena de rechazo de la misma:  

  

 

PRIMERO. - Se deberá allegar el registro civil nacimiento V.C.B, toda 

vez que lo que se aporta en un certificado de nacimiento. 

 

SEGUNDO. - Deberá aportar el pasaporte de la niña, de manera 

completa, donde se evidencie el ingreso al país. 

 

TERCERO. - Indicar al despacho si madre e hija son residentes en este 

país, de ser así desde hace cuánto y prueba de ello.  

 

CUARTO. - Deberá enunciar con claridad la causal invocada 

contenida en el artículo 315 del Código Civil, la cual sirve de 

fundamento para la pretensión de la demanda, señalando 



específicamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

la configuran.  

 

QUINTO. -  De conformidad con el artículo 61 del Código Civil, en 

concordancia con el 212 del CGP,  enunciar los  demás parientes que 

deben ser escuchados, indicando el nombre, dirección , parentesco 

y  los hechos objeto de la  prueba , además del canal digital donde 

deben ser notificados, teniendo en cuenta el que enunció en la 

demanda. (Artículo 6 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022).  

 

SEXTO.-   Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la 

demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, 

de conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal.  

  

   

NOTIFÍQUESE  
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